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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso a la ciudadana María del Carmen Beatriz Icazuriaga Montes, para 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden de las Palmas Académicas, en grado de Caballero, que le otorga el 
Gobierno de la República Francesa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTÍCULO UNICO.- Se concede permiso a la ciudadana María del Carmen Beatriz Icazuriaga Montes, 
para aceptar y usar la Condecoración de la Orden de las Palmas Académicas, en grado de Caballero, que le 
otorga el Gobierno de la República Francesa. 

México, D.F., a 8 de marzo de 2007.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Francisco Arroyo 
Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Antonio Xavier Lopez Adame, Secretario.- Sen. Renán Cleominio Zoreda 
Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de marzo 
de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Héctor Octavio Cedillo Guerra, 
para prestar servicios en las Embajadas de Belice e Irlanda, en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Héctor Octavio Cedillo Guerra, para prestar 
servicios como Chofer, en la Embajada de Belice, en México. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano José Trinidad Fuentes Chaparro, para 
prestar servicios como Chofer y Mensajero, en la Embajada de Irlanda, en México. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana Dina Ariadna Alcocer Martínez, para 
prestar servicios como Secretaria, en la Embajada de Irlanda, en México. 

México, D.F., a 8 de marzo de 2007.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Francisco Arroyo 
Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Cuauhtemoc Velasco Oliva, Secretario.- Sen. Renán Cleominio Zoreda 
Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de marzo 
de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Alberto Ruíz Gamiño, para prestar servicios en la 
Embajada de Belice, en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ÚNICO.- Se concede permiso al ciudadano Alberto Ruíz Gamiño, para prestar servicios como Chofer en 

la Embajada de Belice, en México. 

México, D.F., a 8 de marzo de 2007.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Francisco Arroyo 
Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Antonio Xavier Lopez Adame, Secretario.- Sen. Renán Cleominio Zoreda 
Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de marzo 

de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Licenciado Ricardo Franco Guzmán, para prestar 
servicios en la Embajada de Jamaica, en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ÚNICO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Ricardo Franco Guzmán, para prestar servicios 

como Asesor Jurídico (abogado de Confianza), en la Embajada de Jamaica, en México. 

México, D.F., a 8 de marzo de 2007.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Francisco Arroyo 
Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de marzo 

de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Claudia Azucena Tabares Juárez, 
para prestar servicios en los Consulados de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua; 
Guadalajara, Jalisco, y Tijuana, Baja California, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana Claudia Azucena Tabares Juárez, para 
prestar servicios como Asistente de Visas, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad 
Juárez, Chihuahua. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Jaime Pérez Rincón, para prestar servicios 
como Chofer, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Guadalajara, Jalisco. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Candelario Ramos Ocampo, para prestar 
servicios como Técnico de Mantenimiento, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Tijuana, 
Baja California. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana Judith Monroy Ramírez, para prestar 
servicios como Asistente Consular, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Tijuana, Baja 
California. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Román González Pedroza, para prestar 
servicios como Chofer, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Tijuana, Baja California. 

México, D.F., a 8 de marzo de 2007.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Francisco Arroyo 
Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo, Secretario.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de marzo 
de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 


